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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 206/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE BRISEÑAS, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veinticinco de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar 1t'élo¡aet La~rea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nacion\ Jon\.elJjictam~n del'Ministro Luis María Aguilar Morales, 
recibido en la "fecha\eñ que-se actúaen latS~céión de Trámite de Controversias 
ConstituciQ:o~le~-y de Accj.09e!.-de~onstit u~io .,alidad de la Subsecretaría 

Gener~a.:l."d,f'~cuerdos. -~e.ÍJe. ~~:.~~o~~~ ... ~~l~.~c ... ~.~sté.f '.:. 
/" .. , ., · / ~ ) · '· -. "1 \ '"'1 ~ ., '·"" 1 "'"'· 

Ciuda'ét de Méxicof~a;velfuicinco~ae~junid de~dos mif~diecinueve. 
'/ ;1 ',,., .• -· ',,,,l•,.J· ' ,\ \' \ :\, ~.;; -~: • \ ',\ '>, . ~-

~ifré9uese ~1=-,i{p~:(ij~/~~¡~:¿u~\s'ti~~'j~~i~'s 1.á~ el dictamen de 
cuenta del Ministro ~ui~/Ma~i~IAgÜ~lát,, Mclr~t\~i~st~~tq~~p'resente asunto, 
mediante el 1túa1,soliqitá sef ~6V.íelé1 l?s~~ó~cii l?,SaJa'p~,~~ ad{cripción, para que 
se ~voq'ue a sut~sh(~ción. \'8 ·· .. '~~~\.' •.,~~ 1.• ~:-;) 

~ J~ient~.a lo~;~~~l~!)S.~"~f ~~*~'.~~ib:~Q ~l~\~hiJJi~s ¡] ~~ ¡t¡acci~nes 11 y 
XXI l~t~.· e., la ~yAg.·rg~. 1.ca,d~~~d(Jri~, ~1ct~!~~1f d., era~1on .:~~l, .. f,1frac?1on 1

2
, del 

Regl~~nto lpte~1~rr1ide l~·Suprema C~ttft~~,-..;. ~ge l.a Nac19r¡i, as1 como por 
los puntos seg~odo,1fracciónj,\Y . .Jercero~del.Acue do GeneraY,l?)'enario 5/2013, de 
trece d~~yo d~""dqs~~ece,"?~11íf!?9~~e~pe~É!nte ~¡l~)f rimera Sala de 
este, Alto~!euna~a ~~ q,~e\13e~~u1e~t~_;!~~~!Mini~~'ío;Jnstructor, para que 

aquella se ,¡iy:e._~~ a ~u,_'.:sº~fr'º":~. ~.:f.1 _;e· rd "/, . , 
Notifíq~~~"(lr li~t1. L.~)-~ 'lj;{:fj/ · 
L , l!l"f~¿~~I M" ~t ~ ~~t ~z °"l'a;" .. ~L 1 d L p "d o proveyo y 1rma.~ ,,m~s;,~r ':!ro~.~ 1v~r e o, e arrea, .res1 en!e 

de la Suprema Corte de Jus#Ci¡( de~l~Nac1on, quien actua con Carmina Cortes 
Rodríguez, Secretaria de la S~n de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal, que da fe. 
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SU F. 11 :-- ;, ,, , , r -, -, l...1 -, ~- • , r.: 1 ' 1e-r1 t ·· 1 /\ r-:1 e 1 /\ f\ 1 /\ r. 161\ 1 
1 ~"!- cul_o\14 ~e·l.a ll~Y. O.r:gá.ni~a _ oder l.ludicial.deJa Federación;-Son,atribuciones del presidente.de la.Suprema 
Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyecto? de resolución. [ ... ] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 87 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para el envío de los asuntos 
de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél;[ .. .]. 
3 Punto Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas 
de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción 
a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente; ( ... ]. 
Punto Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria 
y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y 
cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

 
 
 
 
 


